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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 137 
 

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III y IV del artículo 92 y se adicionan 

la fracción V al artículo 92 y una Sección V del Capítulo II del Título Cuarto, denominada 

“De la Protección al Medio Ambiente” con los artículos 110 Bis, 110 Bis I y 110 Bis II, de 

la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 92.- ……………………………………………………………………………. 

 

I a II …………………………………………………………………………………. 

 

III.- La Contraloría Municipal, en los Municipios con población superior a 

veinte mil habitantes; 

 

IV.-  Un área encargada de Seguridad Pública Municipal; y 

 

V.-   Un área encargada de la Protección al Medio Ambiente. 

 

 

                                           SECCIÓN V 

                     DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 

ARTICULO 110 Bis.- El área encargada de la Protección al Medio Ambiente es 

la unidad administrativa que tendrá a cargo la inspección, vigilancia y sanción 

que en materia ambiental sean competencia del Municipio y será la instancia  de 

coordinación con las autoridades estatales y federales.  
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En los Municipios con más de veinte mil habitantes, el área respectiva tendrá el 

nivel de Dirección. En los demás Municipios dicha área tendrá el nivel de 

acuerdo a su posibilidad presupuestal. 

 

Los Municipios que así lo estimen podrán constituir dicha área como un 

organismo descentralizado. 

 

El titular del área será designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente 

Municipal. 

 

ARTICULO 110 Bis I.- Son facultades y obligaciones del área encargada de la 

Protección al Medio Ambiente, las de competencia municipal en materia 

ambiental establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

las leyes de carácter federal y estatal, los reglamentos municipales 

correspondientes y las Normas Oficiales Federales y Estatales. 

 

ARTÍCULO 110 Bis II.- Cuando las competencias del Estado y los Municipios 

sean concurrentes, la autoridad que hubiere dado cumplimiento a la atribución, 

deberá informarlo de inmediato a la otra autoridad también considerada como 

competente, debiendo tener un registro físico o electrónico de ello, evitando la 

duplicidad de acciones. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales 

contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un plazo de ciento 

veinte días naturales, contados a partir del día de la vigencia del presente Decreto para 

adecuar sus reglamentos a lo establecido en el mismo. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ                DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS                                                                               
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


